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ES 2 269 015 T1 2

REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de rehidratación de levaduras se-
cas activas para la fermentación alcohólica caracte-
rizado porque dichas levaduras secas activas se in-
troducen en un medio acuoso que contiene al me-
nos levaduras inactivas o un derivado de levadura
como extractos de levadura o cortezas de levadu-
ras.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, ca-
racterizado porque dichas levaduras secas activas
se introducen en un medio acuoso que contiene le-
vaduras inactivas o un derivado de levadura, y que
contiene también uno o varios nutrientes escogidos
entre las fuentes de nitrógeno orgánico o inorgáni-
co, las vitaminas, las sales minerales, los ácidos gra-
sos, los esteroles, o fuentes naturales ricas en estos
elementos.

3. Procedimiento según la reivindicación 1 ó 2, ca-
racterizado porque dicho medio acuoso es un medio
glucosado, escogido preferentemente del agua gluco-
sada y el zumo de uva.

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, que comprende esencialmente las fa-
ses que consisten en:

a) preparar un medio de rehidratación que com-
prende

i) al menos levaduras inactivas o un derivado
de levadura, en una cantidad de 100 a 200
g/l, preferentemente 150 g/l de medio,

ii) y, además, eventualmente uno o varios nu-
trientes escogidos entre las sales de amo-
nio, los nitratos, la urea, los aminoáci-
dos, los péptidos, las proteínas o una fuen-
te biológica rica en nitrógeno; un ácido
graso, un esterol, una combinación de es-
tos o una fuente natural rica en estos ele-
mentos como principalmente las burbas; la
tiamina, la biotina, el ácido pantoténico,
la niacina, la riboflavina, la pirodoxina, o
una fuente natural rica en vitaminas; los
fosfatos, las sales de cinc, de magnesio,
de calcio, de potasio, de sodio, de hierro,
de cobre, de manganeso o una combina-
ción de estas sales minerales, aportando
cada nutriente escogido es aportado con
una concentración de 200 a 1000 veces
superior, preferentemente 500 veces supe-
rior, a la que tendrá en el mosto que va a
fermentar,

en un medio acuoso, preferentemente agua glucosada
o zumo de uva.

b) introducir las levaduras secas activas en el me-
dio de rehidratación preparado de este modo, en can-
tidad de 50 a 150 g/l, preferentemente 100 g/l de me-
dio;

c) incubar el medio de rehidratación que contie-
ne las levaduras secas activas a una temperatura com-
prendida entre 30◦C y 45◦C, preferentemente 37◦C,
durante 20 a 40 minutos, preferentemente 30 minu-
tos.

5. Procedimiento según la reivindicación prece-
dente que comprende esencialmente las fases que
consisten en:

a) preparar un medio de rehidratación que com-
prende,

i) al menos levaduras inactivas o un derivado
de levadura, en una cantidad de 100 a 200
g/l, preferentemente 150 g/l de medio,

ii) y, además, uno o varios de los componen-
tes siguientes: 20 a 50 mg/l de pantotenato
de magnesio, 0,15 a 0,30 mg/l de biotina,
20 a 60 mg/l de sal de cinc, 200 a 500 mg/l
de sal de magnesio, 2 a 5 mg/l de sal de
manganeso,

en un medio acuoso, preferentemente agua glucosada
o zumo de uva;

b) introducir las levaduras secas activas en el me-
dio de rehidratación preparado de este modo, en una
cantidad de 50 a 150 preferentemente 100 g/l de me-
dio;

c) incubar el medio de rehidratación que contie-
ne las levaduras secas activas a una temperatura com-
prendida entre 30◦C y 45◦C, preferentemente 37◦C,
durante 20 a 40 minutos, preferentemente 30 minu-
tos.

6. Medio de rehidratación de levaduras secas ac-
tivas, que comprende al menos, en un medio acuoso
glucosado o no,

i) levaduras inactivas o extractos de levadu-
ra,

ii) y, además, eventualmente uno o varios nu-
trientes escogidos de las fuentes de nitró-
geno orgánico o inorgánico, las vitaminas,
las sales minerales, los ácidos grasos, los
esteroles o fuentes naturales ricas en estos
elementos.

7. Medio de rehidratación de levaduras secas acti-
vas según la reivindicación precedente, que compren-
de al menos, en un medio acuoso glucosado o no,

i) levaduras inactivas o un derivado de leva-
dura, en una cantidad de 100 a 200 g/l, pre-
ferentemente 150 g/l de medio,

ii) uno o varios nutrientes escogidos de las
sales de amonio, los nitratos, la urea, los
aminoácidos, los péptidos, las proteínas o
una fuente biológica rica en nitrógeno; un
ácido graso, un esterol, una combinación
de éstos o una fuente natural rica en estos
elementos, como principalmente las bur-
bas; la tiamina, la biotina, el ácido pan-
toténico, la niacina, la riboflavina, la pi-
ridoxina, o una fuente natural rica en vi-
taminas; los fosfatos, las sales de cinc, de
magnesio, de calcio, de potasio, de sodio,
de hierro, de cobre, de manganeso o una
combinación de estas sales minerales, con
una concentración 200 a 1000 veces su-
perior, preferentemente 500 veces supe-
rior, a la que habrá en el mosto que va a
fermentar.

8. Medio de rehidratación de levaduras secas acti-
vas según la reivindicación precedente, que compren-
de al menos, en un medio acuoso, preferentemente
agua glucosada con una cantidad de 50 g/l o zumo
de uva,

i) levaduras inactivas o extractos de levadura,
en una cantidad de 100 a 200 g/l, preferen-
temente 150 g/l,
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ii) uno o varios de los componentes siguien-
tes: 27 mg/l de pantotenato de calcio, 0,2
mg/l de biotina, 50 mg/l de sal de cinc, 433
mg/l de sal de magnesio, 4 mg/l de sal de
manganeso.

9. Composición seca destinada a la preparación de
un medio de rehidratación de levaduras secas activas
según una de las reivindicaciones 6 a 8, caracteriza-
da porque comprende al menos

i) levaduras inactivas o un derivado de leva-
dura, en forma deshidratada,

ii) uno o varios nutrientes escogidos de las
fuentes de nitrógeno orgánico o inorgáni-
co, las vitaminas, las sales minerales, los
ácidos grasos, los esteroles, o de fuentes
naturales ricas en estos elementos.

10. Composición seca según la reivindicación 9,
caracterizada porque comprende al menos

i) al menos 98% en peso de levaduras inac-
tivas o de derivado de levadura, en forma
deshidratada,

ii) uno o varios nutrientes escogidos de las
sales de amonio, los nitratos, la urea, los
aminoácidos, los péptidos, las proteínas o
una fuente biológica rica en nitrógeno; un
ácido graso, un esterol, una combinación
de estos o una fuente natural rica en estos
elementos, como principalmente las bur-
bas; la tiamina, la biotina, el ácido pantoté-
nico, la niacina, la riboflavina, la piridoxi-

na, o una fuente natural rica en vitaminas;
los fosfatos, las sales de cinc, de magnesio,
de calcio, de potasio, de sodio, de hierro,
de cobre, de manganeso o una combina-
ción de estas sales minerales.

11. Composición seca según la reivindicación 10
caracterizada porque comprende al menos

i) aproximadamente 99,3% en peso de leva-
duras inactivas o de derivado de levadura,
en forma deshidratada,

ii) uno o varios nutrientes escogidos entre el
ácido pantoténico, la biotina, una sal de
cinc, una sal de magnesio, una sal de man-
ganeso.

12. Procedimiento de producción de una bebi-
da fermentada alcoholizada caracterizado porque el
mosto está sembrado por levaduras preparadas gracias
a un procedimiento según una de las reivindicaciones
1 a 5.

13. Procedimiento de producción de una bebi-
da fermentada alcoholizada caracterizado porque
el mosto está sembrado por levaduras rehidrata-
das en un medio según una de las reivindicaciones
6 a 8.

14. Procedimiento de producción de una bebida
fermentada alcoholizada según la reivindicación 12
ó 13, caracterizado porque el mosto es un zumo de
uva.

15. Bebida fermentada alcoholizada obtenida gra-
cias a un procedimiento según una de las reivindica-
ciones 12 a 14.
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